
N'125¿021

Banos Blancos.17 dc hlio dc 2021,

VISTO: Lo e$ablccido en la ley 19272 en su aficulo 12 - So¡ aÍibuciones de los Municipios,
nume¡al I Oilend garos o invesiones de conaomidad c.n lo establecido en el presupue§o
quioquenal o en las ¡espectilas modilicaciones paupueslales y en cl rcspdivo pld nnúciero, ¿si
coino en L.s disposicion¿s rieenles".

RESULTANDO:

l. que es necesa¡io e$imar los gasbs que afeclarán el rondo Pdida Mensual para ¿l ¡ertudo
0l deAgosro l1 deAsorode202l
que los mhmos ascc¡derím a l¡ suña de $264.1s0.92 (Doscientos sesenta y cDatio mil
tEscie¡los nolcnra pesos uiusuayos coD novenra y dos ccnrósinos).

CONSIDERANI}O:

qE la aúpliación p¡esupucsal de la lñrendenci¡ de Canelones. define los montos anualcs
erablecidos pda ese Municipio y le úigra el proarama 1i7

ATENTO: a lo expuesroi

EL CONCEJO MI]NTCIPAI, D[ BARROS BI,AN'OS

RDSUELVE por un¡nimid¡dr 5/5Af rm!tñ!.

1) 
^probd 

u ñoñto §264.390.92 (Doscientos sesenla r cuarrc mil lrcscicntos nolcma pesos
uruguayos con novenla y dos ceúésnno, ptua sastos a ¡caliztsc p.r cl Foñdo P¡¡ida
Me.sual e¡ eI p€ odomencionado.

2) Quede losnisnos, $262.885.75 (Do*icÍos scscflay dos mil oc hoc ie¡bs ochonra v cinco
licsos urugualos con setenla y cinco cenlésimos) pucda¡ úrilizaBe pdr concepb de Ferils: y
$1505.17 (Mil quinie¡tos cinco pesos urueuayos con dicchidc ccm¿sinos) po..on.epto de
conpra de caños- aprobado po¡ Resolución ¡'51/2013, Resolucñn n'6612019

l) Comuniqucse a la Socrerari! de Desanollo Locol y¡aficipación.
¿l c."nr.-(enlo.i.hi\o deFc.o,-iole.delV.rni:p:o.
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